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CONSTITUCION A 
  

s 

DE LA COMPARA DE” RESPONSABILIDAD. LIMITA-DA "PRONG- 
  

SEGUROS C. TORES EN VENTA DE «LTDA. ( PROVENSEG Y.) 
  

“a os En la : ciudad de -Guayequil , Rep — 
  

-blicá- del - Ecuador, sl día" dos de" Septigimbre de 
  

mil noyecientos ochente y ¿tres, ante mí, Doctor Cdr=- 

los. Quiñónez _Velósquez,' Abogado, Notario, de. Este 

a Ñ MS. : . - - 7 ca ¡ o. > ps e o .,, — E A toy 2 Ca mton, comparecen: los señores . dón Alberto. Arellañol. 

AN o A ay : Pombo, quie me expresó ser de estado- civil cesado, 

empleado; don Alfredo 'Arellaro “Pombo, quien mé expresó 

casado, empleado; y, “dón Alejandro: 
  

ser de estado civil 

Sánchez «“Sentos, quien me expresó. ser de estado civil 

casado, empleedo; los comparecientes son ecuotorianos, 

mayores de _Sdgd, 'domicilisdos «en este ciudad, capaces pa- 
  

«ra obliosr se y contretar, a quienes de conocer” doy fel- 
  

Bien ins 

te escri 

a 2 

y 

y entera 

truídos en el objeto y TIesultados 

ture' de Constitución de Compañís, 

por sus ¿chos, Y. con 

“libertad, perá” su otorgemiento' me 

de est 

a -la 

amplié 

present 
  

teron la minuta que es del téror 0 texto siguientkE.- 
  

" SEÑOR 

en el Registro de 

NOTARIO 5- > .- Sírvase ¿utorizer e 
A 

Escrituras 

_áncorporak 

Públices” a su carr 
  

-q9, Una 

* 

en le cuel- conste 

de úna' Compeñla . de, Responsabilidad 

un Contra to Socizl cons 

Limitt- 
  

titutivo 
s oa Lo 

ds, conforme “a les decleraciones y: 2l temor b
a
,
 

m bh o 

  

esteblecido «en lás- «sy uientes cléuvsules+.- o, 
    PRIMERA Cc. .- 

rn 

otofyamiento” y 

opos 

- OTORGANTES: mo 

«suscripción: de la presente 

  

Compsrecen E Er
   escri-



2 ———turá, des siguientes persones: Alberto /wellaha “Pombo,   

a a al Alfredo Arellano “Pombo, casado; y 'Alejóñdio 
€   

Sénchez Santos, casados, todos” de “nsciónalided ecUs- 
  

Ca o toriana_ Y por” sus _propios dexechos, con Fesidencio 
  

5 - —£nb_ la ciudad de Guayaquil. auienes _menifiesten <u 
  

o 

a. a deseo de. constituir Una Compañt de Hesponsabí1ioda 

y : a 

lo Linttáda;> SEGUN Años NOMBRE, | NACION, 

+ LIDAD. Y DOMICILIO:= o Cor la denominación objetiva 

  

  

  

  

  

4 de a" Promotores en Ventas de Seguros C; Ltda. $ 

? ss o MN PROVENSEG o e. constituye. Una -Compst rte de Hespolss- 

“eu, l:  bilidsd «Limiteda,. de necionslidad ecustorian oy 
  

  

  

  

  

ca lo Com, domicilio” principal. en la ciudad de” Guayaquil, 

18 a Z -quedando' autorizada  pars: en. “el futuro -póder está- 

Mo hlecer” sucursales. Agencias en otros. lugares del 
e Co Pasai T ERC E RÁ E 12 en OBJETO ¿- +7 
  

. ol . e z . 
Cl __La “Compañla se dedicará en foms exclusivs al agencia- 

» 

an do miento. y corretaje - de seguros . de vida y génerd- 

AB. 

  

OS EE , de Seguros. legalmente establecidas en el País, qu 

> "“otargaren a. Promotores en Ventas” de Seguros C. Lkds., 
  

a . . o O o. a . 
mo .. sutorización para. el. agencismiento de sus ' polizes 
  

de % o SEQUIOS »- sobre le bese de comisiones y" bonifigs- 
  

ciones al que se establecerón” previamente. : por coftráto : 
  

od “celebrado. entré Las . partes. 0 CUART. Aaa 
A 2% “os o. - . 

  

  

> 

  

as leo + PLAZO = .- Bon Plazo, de le _Compañ ¿será “de “veigte 

y 

aa Y ino afos .: «contados 3 partir de su inscripciól 
  

T 

  

Cap en el Registro Mercantil del Cantón, “plazo que po     z os or , o os - Lo a 2 

Led O drá" ser restringido .0 molido, si asi lo "resuelve



a pa ¿CAPITAL E Ln e- El _Sapttal de 18 Compañia” es 0% ue 
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

a o mil. sucres, ( SÉ 100, 000. 00 » dividido en cien parti- 

> CA —tipaciones. socisles de. Un mil sucres. cada uns, achm 

5 AI latives:'e “vindivisibles. Este capitel, se enfuentra 

doo “Íntegramente suscrito Y pagado enla forme y pro+ 

ep _ porciones que se. determino en -1 5 cr 1 be. 

ca > SEXTA gm at arco PARTICIPACIONES tr an.» .- El 'señot 
ca lo Alberto, frellano - Pombo ha “suscrito noventa” y sels 

Ge [2 plerticipaciones sociales de Un mil sucres ceda umb 

im dute: y. ha- pagado en dinero efectivo el cincuenta” por 

cr > da oa M o AS 
“ cientos obligándose . a pssr_ el saldo en seis mesest 

E a OS el señor. Alfredo Arellamo * Pombo ha “suscrito y” pl- 

A ÓN * gado-dos participaciones «sociales de Ún mil” sucre 

98 cada una; y3- el .s ñor 23 2. sánc ez. Santos 

16 coo Ba suscrito Y. Pagado dos participe ciones "socisles 

coto a oo. de Un mil sucres cada una, que completan la .su- 

EA ma: de _Cien mil Sueres, “importe del cspi tal social 

IN de. Ja - Com mada, Los - socios antes cita dos declarah 

- en forma Expresa _que sus eporteciones han sido efl 

tuadas en: dinero efectivo, en su “totalidad, a excepl 

. . ción del socio “señor Alberto _ Arellano Pombo,.qué d 
232 cor 

o a -,. mo queda dicho antes, adeuda el cincuenta por cient 

a lo . de . Sus aportaciones. mo s| E » T 1 mm Act a e. 

> CERTIFICADOS — DE APORTACIONES: A 
  

a a palo. , entregaró - 5 cada socio un certificado  d 
  

    ES ardor, aportsciones,. suscrito por el Presidente -y ¡el G 

z O PO 
Se rente, en el due constara el numero" dé participa 
  

sed o. y



  

  

  

  

  

  

  

  

e ciones que le. forrespondes' Dichos. cobtificados ten- 

a drán “el carácter de no hegodiabiés.=: 42.0 07 A wd: 

: AUMENTO UDEÁ CAPITAL U 2 ad ¿Previo resolución de 

- , 0% la Junta general. «dé - Socigó; “el : Cepital: . Social! de 

ca lr la -Compañís “podrá “Set '“éumentado, mediante nueyss 

: . “aportaciones; por” capitalización de  Teservas, o “poz 

E : cualquiera de los: socios señalados por ile Ley. 2 

oa == hi QvEÉ N A: ani FONDO: DE RESERVA IÓ o co no Lo a   
compa ía formar -un .fondo:     z de, ¿cuy 

  E 

Yo efécto 

  

“iesliiades” 

Seoregsró 

“un cÉñco 

de "las. 

por. iento: p 

utilidádes' 

.TIeServa, pors 

líquidas y 

ara este efecto. 
  

  

También. 

pecisles,. 

podrá 

constituldos - así “mismo 

acordar : la» formació 

¡corí las utilidade 

on de fondos: €s- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

q P 

coa | Tfauidas emvales ica DECI en e ADMI 

as row "pg MUEVOS “SorIOS:= Le tomate podrj 

Ml se _ acordar la edmisión - de nuevos sóciós, en Junta, Gke- 

y AR neralaaal DEGIMA O CPREO MERA 40 > 

sa _RESPONSABILIDAD | Y ' BENEFICIOS '.- 40. La cesponse- 

“bilidad d de los socios se limita sl * monto de sus» 

0. > _go rticipaciones. y percibirán los” * ' beneficios que “les 

Pl - larrescondan, 8 promrate. de sus. participeciones - soy 

a 'cisles _Pegades.- En * neral. sus es y ¡obliga- 

5 » —csones están zegulados. en la: Le 

. .o Y en 108. Estatutos —Socielesio a, DO ECIM as 

Z AAA AT 7 7 7 

  

  
5EG6 ú 8 DA aja “DE” LA" “JUNTA... -GENBRAL ¿- |. 

" INTEGRACION” 

PROS “2 

Y DECISIONES AA La Junta! Genera] 
  

27 “es el Organismo. Máximo > 
A Po 

y estara: integrado por 
    2A 

todos los socios de la 
. e 

misma, aun cuando los con;  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

se. 1 pi Suxrrentes, no.sean más  Gue el número suficiente para 
4 AU o 7 Y 12. o ON . 

af formár quoruñi, En. consécuencia -las decisiones que 

, “ella tome de conformidad: con Úla Loy Y los presen 
> - nn - : 77 1 

“ _. tes estatutos, obligan «s todos los socios, hayan a [no 
0 AY Por. : - OS 

. | -contribuido con su” voto, o hayan o mo concurrido - 

e |. a. ds sesión. Las resoluciones: de la .Junts «General 

“|. se adopterán por "mayoría de votos,-én la forma qhe 

ent. se- establece” en' los * Estatutos o determinados en 

cos [da Leye= o DECIMA TERCERA Mn a 

an CLASE Y REUNÍÓNES DE JUNTAS GENERALES _ edo, 

. Z Las  Juntes Genersles son: ordinerias y 'extraozatnerkes. 

se :' y se. reunirán en el .domicilio principal 'de..-la Coh-, 

wo |  peñía, Les primeras - por lo menos una vez el eñb,. 

“mb o dentro de los tres" meses: posteriores” a lá. finelizp- 

w |. *. ción del ejercicio económico” que comienza. ' el prime-, 

10 ro de sfénero -y termina el treinta y uno de Dicifm- 
o o o .a E 

m |: bre de “cade año; las” ótras, en cualquier época del. 

e os : . TT, os - A. A o po : 

18 año que fueren convocadas.= En las" Juntas Generalfs. 

so , solo, «podrán tratarse'» los esuntos púntualizados en |. 

/ o - ; : . ; o 
20 la .cohwocatoria, bajo péna de nulidad.=".- DEC 

_ MA CO CUARTAz<.- . CONVOCATORIAS 3. .- d 
2. me, " : 

e Las convocatorias a Junta General serén hechas .pod. 
Nx 7 7 ; e Noa « . : / . y : Mi 

wo el Presidente O- por _ el Gerente: ” de -la Compsñla 
. . Ca eS o ==. > o . Y. 

7 mediante - comunicación ” dirigida, a todos los. socios, 

25 com ocho- días de anticipacion -por lo - menos al -dqa 

se Lo. fijado pera la reunión. Si -la' Junte, no pudiere. 
- — - =— - 

27 reunirse en primers - convocatoris , por falta: de quy- 

o tum. es “decir, sino “se reuniére''en dicha orimera  



ne 

a 

40: 

14 

15. 

16 

27 + 

vm$.. 

27 

2K 

de la 
  

convocatoria, más 

_la 

la _ menos, se 

_que' no podrá 

. , . e 
—proceders 

a ” 

. demorar... 

una. segunda, 

más, de -treinte 

convocatoria, 

Mas, con: 
  

_tádos desde da fecha fijada grade, 
  

y deberá reslizarse medi ente nuevos avisos comu 
  

nión. 

  

> 

nicación indicando que. 

Mero de socios 

indicará 

"REUMON (ESPECIAL, DE JUNTA 

“embargo de lo 

se 

_concurtentes . 

-£l Lugar, fecha, obieto. 

D E Cc IM A 

dispuesto 

Aevar$, a esbo 

En toda 

y horas 

Qu N T A 

GEBERAL :- 

en la clóusul 

de - 

> 

con el ní 

ls eu: 

7 sin 

s anterior 
  

cuando en ex domicilio: principal de, 

  

la 
_ e cm 

empatar 
  

. €ncuentren los socios 

"del cepital 

que 

pagado, y siempre. que 

representen Lo” 

estos 

totalidad 

menifiestep. 
  

7,56 

sb 

» 

convocatoria sq. 

por unanimidad su voluntad de. 
, 

_EeUNÍTSO. Y :SU con- 

tormidad tratarse, _con Jos 

“lebrar la Junta -Ge 

  

” requiera. previa- 

¿suntos, a se 

neral, sin.que para 

sOmogrtamienn ts + .—_ 

podrá cer. 

el efecto, 

  

SEA Trab 

obstante - 

e: > 

  

.— 

No” 

Segúnda,,psra* «que * :la* 

Lo dispuesto 

QUORUM. - 
+ 

enla , ctñus 

Junta. Genéral Ordinaris 

-ESPECIAL , os A 

ula Décima 

o 
  

— Extreotdinaris pueda. acordar _vólidemente 
  

  

del o 
A PA - 

disminucion 
A 

cepital social, la 

0 

Y 
prórroga 

denomin 

DECIMA| 

el eumentb: 

dell. ; 

plazo, la: disolue 1ón- “entitcipada, el cambio de a 

  

reforma cualquier “del” Contrato 
  

A A 

«Social, sers. 

2% 7 - 
ción y en general 

necesario que | COncurren 2 la. 
: e 
reunión 

    yA 

  

"en - primera 

- _Tepresenten' las, 

convocatoriz, 

_dos terceras 

un númerá de: 

partes del 

    

ocios que   capitel “sou: 
  

Mitad -9e1 copital Social, Por, 

reunión primera,
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18 
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20 
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28 
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4191. "En segunda . tónvocatórts,. la. Junte Se -efectuaró 
Moa, ro, : ., o con el. , numero. de * socios > concurrentes... D EC 1- 
  

MA SEPTIMA o. , REPRESENTACIÓN ;- 
  

A. las Juntas” generales concurrirán -los: socios. pel 
  

sonalmente o: por medio'.de representantes, en cuyo 
  » 

OÍ AER a ca caso. 1á” representación de cónferiró' por: escrito, y 
ZA . Ñ ¿con el cáracter- -de. .especisl pars'- cada .reunión.- .- 
  

DECIMA CODCOTAV.A n= intro. <— «ARRIBUCIONES 

DE LAS JUNTAS GENERALES "- .- .- Son atribuciopes 
  

de lás Juntas Genersles, 3 més “de. les determinadas 

em la Ley de Compeñías, las siguientes i- 8) Nom- 
  

..brar el.,Presidente, Gerente, :«Comisarios,.y' demós ¡¿fun+ 

. cionarios y removerlos por causas <legeles; b) Conce- 
  

der- y: ¿probar  los'bslances; «cuentas, inventarios € 

informes que presente anualmente el Gerente; c) Di 

“poner sobre la distribución de: las. utilidades; d).R 
  

solver' el aumento o di 
. .2 . , 

sminución del cepital; e) 
A Pa 2 Pz 

Corsentir  en.le cesión de * las perticipsciones SO-| 
  

ciales o la admisión de nuevos socios; f) Resolver 
o Ñ E . . - Cc > 2% . ' E 

: — | 
el establecimiento. de sucurseles .o sgencias; g) Aut; 
  

“rizar” la” adquisición - O venta de: bienés Fsices d 
  

L 
meo rAacor 

“la Compañía y grevemen de“ "los". mismos, «en cualquie 

h. 

h- 

E 

ra 
  

"de “sus formós; h ) Dispóner la “prórroga” del plazo 
  

.de la Compañia. o -la disolución; anticipada de la 
  

. a r 2 cs ans .oor- o 
.misme; i ) Acordar. la exclusion'del socio "o socios -- 
  

de seuerdo. con las ceuses estsblecidas en ls Ley 
  

+ +: +39 -Disponer que se. entable. la acción .correspondie 
    te, a que. hubiere 'luger,' contra. los. Administredore  



  

"10 

. a 

1 + 

o 

14 

de 15 

AB 

A 

a 

.. 
20 

1 y 

3 

3 

ma: 

s 

. EN 

BLA E . : Ocator ES 
«con el _núriero de- y socios + concurremtes.=". _. 
   dy. 18 - Junta sé Efectuaró 

DEC I- 

  

MA 2 SEPTIMA e. en REPRESENTACIÓN .5- 
  

“A las * Juntas *Genefales | concurriróán “los: socios' ped=. 
  

sonalmente 0 por medio'de _representantes, en cuyo 
  s 

, e + . 

,,con el: cáracter .de..especisal para": cada .reunión.- 

DE LAS JUNTAS GENERALES, '-= .- .- Son atribuciopes 

+.de lós Juntas Generales a -mís: "de. Jas determinada: 

elo la Ley de Compatidos, las siguientes 3- 3) Nom- 

a o 137 o es 3 * elecoci, caso 3” representación $e conferir —pór- escrito, y 

DEGIMA . OCTAVA int. o.” AERTBUCIONES 

  

E. 

1 

-brer el Presidente, Gerente, Comisarios, y! demás fun! 

cionarios Y removerlos. por causas :Jegeles; b) Conce- 

der-. y: aprobar dos balances, .cuentas, «inventarios e 

informes que presente anualmente el Gerente; c) Di 

jo - "poner - sobre la distribución de- las. utilidades; d) R 

_solver'* el aumento 0 disminución del cepital; e) 

Consentir  en.lea. cesión de - las participaciones so- 

ciales o la admisión de nuevos socios; £) Resolver 

¡ 

4 
  

ho . o. os r 

te 
“rizar la' adquisición O venta“de.. bienés tsices d 

1 . 
el establecimiento. de «sucursales .o agencias; g) Autp- 

z to . : 4 E > nh - . : . 

la Compañía y gravemeén: de*“Tos*. mismos, :en cualquiera 
  

“de “sus formas; h P Disponer ls prórrogs” del plazo 

  

  

  

h. 

      
  

de la Compañia -O a disolución - anticipeda de le 

Z = A —— 

“misma; i )-Acordar la exclusióndel socio 'o' socios 

de s¿cuerdo. con las ceusóes esteblecidas en la Ley| 

EN «2-39 Disponer que se. entable . la acción -correspondi ein- 

Ls te, e que. hubiere * lugar, contre-. los. Administradores;



13 

23 

12 

E 

ca 

17 

83 

  

24 

la Comp 
o + z - 7 aña; durera res años enel elercicio de   

"sul carg o y podrá. -ser indefiñidamente Yeelegido; 1 
  

SSIrespo 

> a . A 

nden_lss siguiermtes funciones: a) Conyocar   

: presigir dos, y sesiones a Juntas -Genersles; b) Suscy 
  

bir * conjuntamente, “coñ el Gerente 1ss ¿actas "de la 
  

: «sesiones: 

- rente" -en 

07 

de «Juntas Gensisles; e) Rdomplezez” al" Ge- 

n caso de folta- o duseñcia; y», 0) Ejercer E 
  

sentes' 
== 

RENTES 

: E : 

_demós funciones que 1e- concede la Ley Y. los pr 

Estatutos Socia: les.- Vo 1 G ES Ss IMA 

c 6. AR TA ca Ps _ATREBUCIONES Y DEBERES DEL GE, 

s 

2 Pa El. Gerente es “18” nóxtia _¿uton 
  

- ded: eje 

  

cutiva en le dizección y administración - de 

la. Compañia y en el” “ejercicio de. sus “funciones. '1é 
  

  

“córrespondén las" “Siguientés “atribuciones y  deberes$ 
Lo. +. : . - . - A 
  

o 

- redement 
2. E 

“mar + los: 

a) Convocar a _las Juntas Generales - tonjunta o sepa 
z 7 7 7 

e. con” el “Presidente no de le “compañía y b) Fj 

  

“er bala 

“Certifica-dos * “de. áportación;. e) "Presentar | 
2 

o . a " .7 
nce anval, el- estado de perdidos y-genencia 
  

2 
“asi cqmo la propuesta de distribución .de los be? 
  

neficios 
47 

anuales “de: 1a Compañía; d)- Inscribir en 
  

el * mes 
  

_deñtia 

de “Enero de ceda año en el. Registro. Mer- 

del Cantón la “Yistáa completa de - los: socio 
  

de “la «Compañ Ma, con indicación” de fiombre, apellido 

i 
1 

Ss. 

  

  

domicilió” y” "mónto” _del capitel " aportedo; -€)- -Nombr 

  

> io 

y remover, Eiñer los _sdeldos y _selerios" de- los 
Y 

  

éceptar 

“empleados” Y irobajadores de la Compa la, si como 

  

  

  + Cuider 

las -renuncias -que. “aquellos. _presentaren;, £) 

“bajo su yesponssbilidad, que "se lleve debidól +  



   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

eS _-mente. la Contabilidad y: _los - Libros . exigidos. én el * 
3 Código de Cone reto; 9) _Actuar Como Secretario de 
pl 1ós” Juntas Gensrales Y devas o 5 Libro * “Actas 

4 cembectivisi “h) Suscribir _ páger,” “endosaz, nc 

: moya cancelar - documentos - “mercantiles “y” “más “instru- ' 
ops CTA E CATA ES IO . 

e _mentos. de, crédito; i 2) _Abriz _cueritas coFrientes 'bah- 

E - carias, «hacer depósitos enféllás. “y: retiros : pórte b ? 

7 Ai le “totalidad” -Je -los depósitos, mediante!“ cheques, libren- 

e 7 208, óxdenes de pago o cualquier otra - forma" que Eb= 

ne _timara conveniente, Siempre en “relación cón “el “giro| de 
So ES e o Potro "a 4 
a los * negocios de la Compish 53d ) Cumplir 

a e cumplik les, decisiones de * las — Juntás “Genetales; kl) 

a o Representez “legal ivdicial. -Y | extuajudi cialmente ls 

14 la Compsñ ñla en todos _los a ctos Y “comtrétos * ve 

A . celebrate : tó” “mismáj Y 1) Los > demós deberes — que 

de o . ade _Leyo; de. Compete establece; En togas estás " obli- 

E. o “gaciones. Y deberes sers” subiiogado por” “el Presidéntle 

- . : 7 en” cóso” de falta. o om ausencia: . del TítuloL em. v T- 
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